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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de julio dos 

mil veintiuno (2021) 
 

Proceso 2021-0245 

 

En Virtud a la solicitud que precede, se dispone: 
 
 Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

automotor. 
Por secretaria ofíciese para efectos de la cancelación de 

la medida  
Oficiar al parqueadero a fin de que proceda hacer 

entrega del vehículo a la demandante, a través de su representante legal 
o por quien autorice 

 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
125 hoy 19-07-2021 

El secretario,  


